	MODELO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el por qué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL TRABAJO
	
	
	
	

	La CSBP convoca a empresas nacionales legalmente constituidas, interesadas en la prestación del Servicio de Correspondencia Local y Nacional (Courier) para la CSBP para realizar envíos de correspondencia a la Oficina Nacional – Regional La Paz o dirigida a cualquier departamento de nuestro territorio nacional.
	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. PLAZO VIGENCIA DEL CONTRATO
	
	
	
	

	El plazo de prestación del servicio será computable a partir del día hábil de la suscripción del Contrato por el lapso de 2 años. 
	
	
	
	

	B. ALCANCE
	
	
	
	

	· El referido servicio deberá tener un alcance Nacional y Local.

· La empresa proponente deberá presentar tarifarios diferentes para todos los servicios de entrega, en caso de requerirse el servicio en otra dependencia de la CSBP, se comunicará a la empresa adjudicada para efectuar el servicio.
	
	
	
	

	C. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	El servicio deberá cubrir en forma seria y responsable la totalidad de los destinos requeridos por la CSBP, cualquiera que fueran los mismos dentro del marco de sus actividades.
	
	
	
	

	C. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	
	
	
	

	1. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL SERCICIO
	
	
	
	

	· La empresa oferente deberá contar con oficinas, reparticiones o corresponsalías en las ciudades de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Oruro, Potosí, Sucre Tarija y Trinidad, para los envíos nacionales.

· Se fija como días y horarios habilitados para el recojo de correspondencia de lunes a viernes en el horario de las 15:30.

· Los envíos Expreso se realizan diariamente a requerimiento, la entrega al Courier se hará hasta hrs. 09:30, para que la misma sea entregada el mismo día. 

· Los envíos a localidades cuyo acceso solo sea por vía terrestre tendrán también un plazo de entrega de máximo 24 Hrs.

· Embarcar la correspondencia a su destino el mismo día que es despachada por la CSBP, serán máximo de 24 horas.

· El peso de la correspondencia será registrado junto a la Recepcionista de Correspondencia de la CSBP, así como por el personal de la empresa adjudicada, mismas que estarán debidamente registradas si corresponde, dotando para ello la balanza correspondiente. 
	
	
	
	

	2. REQUISITOS MINIMOS PARA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA 
	
	
	
	

	· Entregar la correspondencia despachada por la CSBP en la dirección del destinatario hasta las 13:30 del día siguiente al envío, y en casos excepcionales máximo hasta hrs. 15:00.

· Los envíos departamentales a localidades y ciudades cuyo acceso solo sea por vía terrestre tendrán un plazo de entrega de máximo 24 Hrs.

· Embarcar la correspondencia a su destino el mismo día que es despachada por la CSBP.

· Presentar el acuse de recibo del destinatario de la correspondencia en las copias respectivas cuando la CSBP así lo requiera.

· Contar con teléfono, celular y/o WhatsApp, y otros medios de comunicación e información de las diferentes sucursales y responsables en el interior del país, a los que la oficina de la CSBP pueda acceder para obtener información en forma permanente sobre el itinerario de los documentos, al mismo tiempo para controlar la entrega al destinatario.

· Coordinar con la CSBP para aclarar direcciones equivocadas, incompletas, etc., cuando los documentos no estén bien dirigidos al destinatario correspondiente.

· Garantizar la seguridad de la correspondencia, de tal manera que el destinatario la reciba en el mismo estado en que fue expedida por la CSBP en forma oportuna.

· Asumir plenamente la responsabilidad por la entrega del total de la correspondencia enviada por la CSBP, caso contrario y de manera oportuna remitir ésta a Oficinas de Origen, para revisar la dirección y/o nombres, teléfonos y otros datos para que sean reenviadas, en un plazo no mayor de 48 horas.

· Los envíos Expreso deben ser entregados el mismo día.
	
	
	
	

	3. REQUISITOS MINIMOS DEL PERSONAL PARA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA
	
	
	
	

	La correspondencia debe ser distribuida por mensajeros que posean al menos un año de experiencia en la distribución de correspondencia.
	
	
	
	

	 MATERIAL REQUERIDO 

· El personal encargado de la recolección de documentación debe contar con un maletín o valija, imprescindible para el transporte de la documentación de las CSBP.

· Se requiere la provisión guías prenumeradas que deben contar con copias en papel químico, esto para todos los envíos nacionales y locales.
	
	
	
	

	PROHIBICIONES

· El proponente adjudicado no podrá subrogar parcial ni totalmente el contrato a favor de terceros por lo que es el directo responsable por la entrega de la correspondencia y del servicio.

· El proponente que se adjudique
	
	
	
	

	4. PERSONAL DESTINADO A COORDINACIÓN Y AL SERVICIO DE RETIRO DE CORRESPONDENCIA
	
	
	
	

	El proponente que se adjudique el servicio, una vez recibida la notificación, deberá designar un agente de servicio, cuyo nombre y número de celular deberá hacer conocer mediante nota escrita con anticipación a la firma del Contrato, mismo que se consignara en el contrato, quien velará por hacer cumplir las funciones establecidas en los presentes términos de referencia.
	
	
	
	

	5. CONTROL DE EJECUCIÓN POR PARTE DE LA CSBP
	
	
	
	

	· La Recepcionista de Correspondencia de la CSBP será responsable de controlar la buena ejecución del servicio contratado.

· La Recepcionista de Correspondencia de la CSBP, presentará los Informes pertinentes en el caso en que la empresa adjudicada incumpla la propuesta presentada o términos de referencia, para aplicar las sanciones establecidas en el contrato.
	
	
	
	

	6. PRECIO UNITARIO A SER APLICADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	
	
	
	

	· El Proponente deberá detallar cada uno de los precios unitarios solicitados por el Servicio normal y servicio expreso de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 1 los cuales deberán incluir todos los costos del servicio, no pudiendo la empresa efectuar cobros adicionales por ningún concepto.

· La CSBP, no aceptará cobros adicionales, éstos deben estar previstos en el costo unitario de la Propuesta Económica.

· No se admitirá corrección injustificada a los pesos por aplicación del Peso Volumen para los envíos que realicen la CSBP.

· Se deberá presentar las facturas y reportes por separado una a Oficina nacional y otra a regional La Paz si corresponde. 
	
	
	
	

	7. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LA ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA
	
	
	
	

	La Empresa adjudicada deberá indicar todas las condiciones de servicio, confidencialidad y cobertura de seguro que cubra daños, extravíos y/o robos de los envíos, todo costo deberá correr por cuenta del proponente, es decir, que la Empresa proponente no podrá incrementar el costo de los envíos de la CSBP por concepto al seguro.
	
	
	
	

	8. PRESTACIÓN DE REPORTES
	
	
	
	

	· La empresa adjudicada deberá presentar el detalle de los envíos realizados por la CSBP, hasta el 21 de cada mes.

· La CSBP, no reconocerá facturas anteriores a treinta días como máximo, por lo tanto, las liquidaciones deben ser realizadas de manera mensual.

· La empresa que sea adjudicada, debe solicitar el pago respectivo por el servicio de courier del mes anterior (del 21 del mes anterior al 20 del mes actual), asimismo, debe adjuntar la factura correspondiente, comprobantes de entrega sin ninguna modificación, tachadura, enmienda, borrón, etc. y con evidencia de recepción por parte del destinatario y un cuadro detallando como mínimo lo siguiente:

· Nº de guía de envío

· Fecha de envío

· Destino

· Detalle del envío (local, local expreso, nacional o nacional expreso)

· Peso

· Monto en Bs.
	
	
	
	

	9. VISITAS
	
	
	
	

	La empresa proponente deberá autorizar la visita o verificación por parte de la CSBP, de cualquiera de las oficinas, agencias o representaciones que acredite en los distintos destinos ofertados, no siendo necesario informar al proponente sobre el día y hora de la visita.
	
	
	
	

	10. VIGENCIA DE PRECIOS 
	
	
	
	

	Los precios ofertados por el proponente adjudicado, mismos que formarán parte del Contrato serán definitivos y no podrán ser modificados.
	
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA 
	
	
	
	

	1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	
	
	
	

	ASPECTOS TÉCNICOS
	
	
	
	

	· Experiencia general en el rubro mínimo 4 años

· Experiencia específica relacionada a Instituciones públicas y/o privadas 2 años

· Acreditar personal con experiencia 1 año (Courier/mensajería)

Nota: La Documentación que acredite lo solicitado debe ser respaldada y añadida a la propuesta
REQUISITOS LEGALES:

· Domicilio Legal, establecido en la ciudad de la Paz.

· Autorización de funcionamiento del Ministerio de Trabajo y de Comunicaciones

· Licencia Vigente y Certificado Anual de Operaciones CAO-2023 emitido por la ATT

NOTA: La documentación que acredite lo solicitado debe ser respaldada y   añadida a la Propuesta.
	
	
	
	

	TIEMPO DE RESPUESTA
	
	
	
	

	Luego de realizada las llamadas por la CSBP el mensajero de cuenta debe hacerse presente en nuestras oficinas en los siguientes 30 minutos o coordinar una hora fija.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	El servicio se realizará mensualmente en moneda nacional contra presentación de Factura, adjuntando el Reporte de entrega de Correspondencia divida y registrada por la en Oficina Nacional y la otra factura dirigida para Regional La Paz
	
	
	
	

	La Factura debe ser emitida as nombre de la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA – NIT 1020635028
	
	
	
	

	IV. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. MULTAS
	
	
	
	

	· El 0,3% del importe facturado en el mes, por cada día de atraso en caso de correspondencia local para la entrega de las guías, copias de las cartas despachadas por la CSBP con los correspondientes sellos o constancias de entrega en los lugares de destino, será de 2 días hábiles, bajo riesgo de penalización

· El 10% del costo unitario, correspondiente al monto consignado para el envío, por cada día de atraso en el caso del servicio nacional 

· El 0.3% del costo mensual del servicio, por daños, extravíos y/o robos en los envíos

· El plazo máximo, para correspondencia local, de devolución de las copias de las cartas despachadas por la CSBP con los correspondientes sellos o constancias de entrega en los lugares de destino, será de 2 días hábiles, bajo riesgo de penalización del 1% por día de atraso, calculado sobre el importe correspondiente al mes.
	
	
	
	


